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INTRODUCCIÓN

Con la instauración del modelo de desarrollo neoliberal en Chile y en
el resto de Latinoamérica, se produce una creciente privatización de
la educación superior y con ello la presencia del mercado como ente
regulador, lo que difiere con el antiguo sentido de la educación supe-
rior pública que buscaba en primera instancia la universalización y
gratuidad de la prestación; así como también la formación de profe-
sionales al servicio del país bajo un modelo de Estado Benefactor. De
este modo, se logra distinguir un sentido de educación superior tanto
a nivel privado como a nivel público.

De acuerdo a lo anterior, se intenta conectar los procesos de
Reforma Educacional en Chile con las transformaciones ocurridas en
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la política social y en el modelo de desarrollo latinoamericano en las
últimas décadas. La educación es entendida así como un subsector de
la política social del Estado y, a la vez, como un apoyo, insumo y con-
secuencia del modelo de desarrollo de los países.

Lo anterior es relevante ya que en la actualidad, bajo un mismo
modelo de desarrollo neoliberal, coexisten dos formas de Educación
Universitaria, las estatales y las privadas, donde la Educación terciaria
suministra las destrezas avanzadas más apetecidas actualmente en el
campo laboral, pero a la vez muestra un crecimiento anárquico con
altas variaciones de calidad y equidad.

Sin duda, creemos que es necesario dar a conocer los debates
que tienen lugar en todo el mundo desde hace casi una década y que
anuncian la inminencia de una reforma que se hace cada vez más con-
sensual, en donde nuestro país, Chile, no estaría ajeno a esta reflexión.
Dichos debates se pueden delimitar claramente de acuerdo a dos enfo-
ques: “el primero de ellos privilegia a la Universidad con mayúsculas,
como una Institución ‘sui generis’, casi sagrada, almacenadora y
reproductora del conocimiento, donde se destaca la continuidad his-
tórica de una misión ‘superior’; y el segundo debate que considera a
las universidades como instituciones sociales con determinadas fun-
ciones (o roles), afectadas como todas las otras instituciones sociales
por una acelerada y profunda transformación” (Brunner, 2000: 65).

De acuerdo a lo expuesto es que el presente artículo tiene por
objetivo “conocer los principios orientadores que se le otorgan a la
Educación, desde el Sistema Educacional Público y desde el Sistema
Educacional Privado en Chile”. El recorrido trazado es el resultado de
estas relaciones y cruces conceptuales desde los textos de referencia
básica, la incorporación de otros y la experiencia de elaboración de las
entrevistas a vicerrectores académicos y directores de Docencia de las
diferentes universidades tanto estatales como privadas, y del análisis
posterior que resultó de un valor apreciable y humilde, ya que nos
acercó a la reflexión en torno a la educación privada y pública. 

LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN CHILE: BREVE RESEÑA HISTÓRICA

DESDE 1980 A LA FECHA

En Chile, desde el año 1842 a 1973, el Estado jugó un papel central
como promotor y orientador de la función educacional, por lo cual
existió una estructura de naturaleza esencialmente pública en la edu-
cación superior, como también en otras actividades del país. Las insti-



tuciones creadas o financiadas por el Estado han tenido un papel muy
positivo en el desarrollo del país y se adelantaron en muchos aspectos
al proceso vivido en América Latina.

Esta situación se vio modificada con la instauración del régi-
men militar en el año 1973, debido a que en ese período comenzaron a
aplicarse, en forma abrupta, distintos cambios en el modelo de desa-
rrollo, lo que trajo aparejado cambios radicales en las políticas socia-
les y con ello en lo educacional.

En el año 1981, la totalidad del sistema universitario chileno,
conformado hasta entonces por ocho universidades1 a lo largo de
todo el territorio nacional, fue profundamente alterada tanto en su
estructura organizacional como en su filosofía y en sus funciones
educativas.

La reforma de 1980-1981 produjo una apertura del sistema a
través de tres mecanismos: el primero fue la creación de nuevas ins-
tituciones públicas (ex sedes regionales de las universidades tradi-
cionales); el segundo fue la creación de dos nuevos tipos de institu-
ciones: los Institutos Profesionales (IP) y los Centros de Formación
Técnica (CFT); y el tercero y último fue la creación de nuevas insti-
tuciones privadas.

Como consecuencia de esta reforma, las universidades se
diferenciaron en:

Universidades tradicionales: es el conjunto de universidades esta-
tales y particulares de carácter público que reciben aporte fiscal y
conforman el Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas.
Se dividen en dos grandes grupos: universidades tradicionales
antiguas son las ocho instituciones que existen desde antes de
1980, dos de ellas son estatales y seis privadas; universidades deri-
vadas son instituciones creadas desde 1981, a partir de las sedes
regionales de las Universidades de Chile, Técnica del Estado
–actual USACH– y la Pontificia Universidad Católica de Chile.

Universidades privadas autónomas: Son aquellas universidades
privadas creadas a partir de 1981, que han alcanzado su plena
autonomía a través de los sistemas de examinación o acredita-
ción; no reciben aporte fiscal para financiar sus actividades. 
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1 Las ocho universidades aludidas son: Universidad de Chile; Universidad Técnica del
Estado (actualmente Universidad de Santiago de Chile); Universidad Católica de Chile;
Universidad de Concepción; Universidad Católica de Valparaíso; Universidad Austral;
Universidad Federico Santa María, y Universidad del Norte.
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Universidades bajo supervisión: Son aquellas universidades pri-
vadas que se encuentran actualmente supervisadas mediante los
sistemas de examinación o acreditación. No han obtenido su
plena autonomía y no reciben aporte fiscal. 

En sus aspectos esenciales, la nueva concepción de la educación supe-
rior es una expresión del modelo económico neoliberal, el cual se aplica
a partir de la instauración del régimen militar desde 1973 hasta 1990 y,
como tal, forma parte de un todo ideológico orgánico que en el lenguaje
oficial se denominó “Programa de Modernización Nacional”. En el cen-
tro de tal programa y dentro de cada uno de sus componentes, aparece
el mercado como mecanismo que impone la racionalización en el desti-
no y uso de los recursos que requieren los distintos financiamientos ins-
titucionales. La educación superior no fue la excepción; de este modo,
dentro del contexto económico y político del esquema neoliberal, el
decreto del 30 de diciembre de 1980, en sus artículos 1 y 2, define los
nuevos fines y funciones de la universidad en los siguientes términos:

La Universidad es una Institución de Educación Superior de
investigación, raciocinio y cultura que, en el cumplimiento de
sus funciones, debe atender adecuadamente a los intereses y
necesidades del país, al más alto nivel de excelencia.

Asimismo le otorga los siguientes deberes y/u obligaciones: promover
la investigación, creación, preservación y transmisión del saber uni-
versal y el cultivo de las artes y las letras; contribuir al desarrollo espi-
ritual y cultural del país, de acuerdo con los valores de su tradición
histórica; formar graduados y profesionales idóneos, con la capacidad
y conocimientos necesarios para el ejercicio de sus respectivas activi-
dades; otorgar grados académicos y títulos profesionales reconocidos
por el Estado; y, en general, realizar funciones de docencia, investiga-
ción y extensión que son propias de la tarea universitaria.

UNIVERSIDADES PÚBLICAS VS. UNIVERSIDADES PRIVADAS

Bajo este escenario, en el cual arremete el mercado como articulador
de las prácticas sociales, y donde se da luz verde para la apertura del
mercado en la educación superior, se conjugan múltiples factores que
de a poco van facilitando una progresiva privatización de la educación
superior en Chile, que no se ha dado en términos pasivos; al contrario,
ha sido conducida con especial fuerza logrando rápidamente situarse
como clara competencia y como una nueva alternativa del sistema de
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universidades estatales, mostrándose así con una clara expansión y
crecimiento sostenido a través de los años.

La situación anterior es de especial cuidado si uno analiza el
fenómeno desde las significaciones e implicancias que tiene, para el
sistema social en su conjunto, la existencia de dos sistemas de educa-
ción superior (público/privado) que nacen en períodos históricos y
modelos de desarrollo diametralmente distintos en sus concepciones y
prácticas, pero que coexisten y sobreviven en un contexto de constan-
tes cambios.

Por otro lado, la configuración de lo privado y lo público en
Chile parece desfigurarse cada vez más, las fronteras entre universida-
des públicas y privadas cada vez son más tenues; hasta el momento
tenemos un dato empírico que ayuda a diferenciar, aparte de su ori-
gen, las diferencias entre unas y otras: los modelos de financiamiento.

MODELO DE FINANCIAMIENTO EN EL SECTOR PRIVADO

El modelo de financiamiento que prevalece en las instituciones priva-
das es el de aranceles pagados por los estudiantes. Pocos países tienen
créditos estatales subsidiados como Colombia y Brasil, y también son
pocas las universidades privadas que tienen algún subsidio del
Estado, como en el caso de Nicaragua y en mayor proporción el caso
de Chile (García Guadilla, 2000: 5).

Ahora bien, el ingreso generado por el cobro de la matrícula que
prevalece en las instituciones privadas de la mayoría de los países no
es suficiente para realizar actividades diferentes de la simple docen-
cia, y en carreras de bajo costo; de ahí que sean pocas las universida-
des privadas –entre las que se encuentran algunas de las católicas y
seculares de elite– con postgrados y/o carreras que implican inversio-
nes elevadas. En este último tipo de instituciones privadas en menor
frecuencia cuentan con otras fuentes financieras como donaciones
empresariales o ingresos propios por servicios.

MODELO DE FINANCIAMIENTO EN EL SECTOR PÚBLICO

En el caso de las instituciones públicas, el modelo predominante de
asignación de recursos en la región es el negociado, esto es, el incre-
mento anual basado en presupuestos anteriores. Pocos países toman
en cuenta otros modelos de asignación con base a criterios más
sofisticados como los de insumos, los de resultado o los de calidad.
Chile es el país que más ha diversificado las opciones de financia-



miento, con un esfuerzo por equilibrar la presencia de varios mode-
los: negociado, insumos, resultado y calidad. Aun así el aporte esta-
tal a estas universidades no sobrepasa el 18% del presupuesto anual
de las instituciones públicas, el resto es autofinanciamiento (García
Guadilla, 2000: 5).

En un país como Chile en que conviven dos sistemas de educa-
ción superior, el privado, hijo de esta nueva lógica y cuyo gran aliado
es el mercado, y las universidades tradicionales o públicas, que a
duras penas tratan de adaptarse a este padre adoptivo que es el nuevo
modelo de desarrollo, surge la necesidad de que las universidades
analicen su rol social y la forma en que lo han venido desarrollando
hasta el momento con vistas de orientar su actuación en el futuro y
poder superar cuestionamientos, desafíos que se les imponen.

MODELOS DE DESARROLLO Y EDUCACIÓN

A través del estudio desarrollado por Javier Corvalán (2000), se inten-
ta conectar los procesos de reforma educativa en América Latina, y
especialmente en Chile, con las transformaciones ocurridas en la polí-
tica social y en el modelo de desarrollo latinoamericano en las últimas
décadas. La educación es entendida aquí como un subsector de la
política social del Estado y, a la vez, como un apoyo, insumo y conse-
cuencia del modelo de desarrollo de los países. Aun cuando se la con-
ceptualiza como la educación –en lo que respecta a las sociedades lati-
noamericanas– ha tenido la particularidad de modelar la estructura
social de las mismas, en especial en lo que concierne a la formación
de grupos y clases medias. Estos a su vez han influido decisivamente,
en tanto grupos de interés, en la generación e implementación de nue-
vas políticas sociales y educativas (Corvalán, 2000).

Por lo anterior es posible afirmar también que, siendo inicial-
mente la educación un sector dependiente del modelo de desarrollo y
de la acción social del Estado, ha tenido en América Latina la capaci-
dad de autonomizarse de manera relativa y de realizar una dinámica
ambivalente respecto de la sociedad puesto que es producto y produc-
tora de la misma. Esto resulta claro al observar que, al menos en
Chile, la discusión sobre reforma educativa muestra por un lado ele-
mentos de coincidencia con la discusión en las restantes áreas de polí-
tica social, y por otro lado la misma discusión da cuenta de fenóme-
nos exclusivos y autorreferidos del campo educativo.
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En este sentido, en la gran mayoría de los países latinoameri-
canos se encuentra en marcha un proceso de transformación de los
sistemas educativos, ya sea en sus aspectos curriculares, de modali-
dades de gestión y/o de sus procesos de financiamiento. Para enten-
der adecuadamente esta realidad, especialmente desde el punto de
vista del Estado y de los gobiernos, es necesario incluirla dentro de
dos procesos mayores e interdependientes: los cambios en el modelo
de desarrollo y las consecuentes transformaciones de la política
social en la región.

Es por este motivo que se reafirman la relación y dependencia
entre los tres campos mencionados, modelo de desarrollo, política
social y política educativa. Esto no implica una lectura netamente
mecánica y causal al respecto, sino dependiente pero con ciertos
espacios de reinterpretación y autonomía al interior de cada uno de
esos campos.

En efecto, en este artículo asumimos que la política educativa
tanto en Chile como en la mayor parte de América Latina tiene rela-
ciones estrechas con el anterior modelo de desarrollo (sustitución de
importaciones y desarrollo endógeno) como con aquel comenzado en
los años ochenta y noventa en el continente (desregulación y compe-
tencia internacional basada en las ventajas comparativas, llamado
también neoliberalismo). Cada uno de estos modelos de desarrollo se
correspondería con un tipo de política social dominante, de Estado
Benefactor, con principios de universalidad y gratuidad, por un lado, y
habilitadora-competitiva y focalizadora de los beneficios, por otro. En
lo que respecta a la política social en ambos modelos, esta se identifi-
ca con el subsidio a la oferta y tendencia a la universalidad de las pres-
taciones, por un lado, y con el subsidio a la demanda y focalización de
tales prestaciones sociales en la población pobre, por el otro. 

Del primer enfoque, la política educativa latinoamericana
actual recogería las orientaciones ya mencionadas de universaliza-
ción y gratuidad de la prestación, entendidas como un derecho ciu-
dadano y constitucional. Del segundo enfoque, relacionado con los
principios neoliberales de organización de los servicios sociales, los
actuales postulados de política educativa recogerían en primer tér-
mino las orientaciones de calificación de la población para la com-
petitividad de los individuos y del país a escala internacional. De
este último enfoque la política educativa actual recogería también,
aunque de manera menos directa, la descentralización y las pro-
puestas de auto y co-financiamiento de las unidades educativas, aun



cuando sean de naturaleza pública, así como también la provisión
de política social a partir de oferentes privados cuya expresión más
clara es el sistema de vouchers2.

LA POLÍTICA EDUCATIVA EN EL ACTUAL MODELO DE DESARROLLO

El actual proceso de reforma educativa en curso en América Latina
trata de relacionar el apoyo al nuevo modelo de desarrollo, especial-
mente en lo que se refiere al aumento de la competitividad de la mano
de obra y a la disminución del protagonismo estatal en educación, con
una crítica a la falta de equidad y eficiencia en la distribución de
recursos del Estado Benefactor centralizado.

El discurso de la reforma se estructura, tanto en Chile como en
el resto de América Latina, sobre la base de dos principios esenciales
de la política social actual que, a su vez, buscan concordancia con el
nuevo modelo de desarrollo; nos referimos al ya mencionado de dis-
criminación positiva y al de descentralización. No queremos decir con
esto que ambos elementos de políticas sean creación y patrimonio
exclusivo de administradores neoliberales del Estado, pero sí que
estos son principios de base necesarios para realizar política social al
interior de un ordenamiento de tendencia neoliberal que implica,
entre otras cosas, la disminución de funciones del Estado central (Von
Hayek, 1980). Este tema es fascinante y complejo, puesto que la dis-
criminación positiva y la descentralización pueden adquirir, en manos
de decisores y gestionadores no identificados directamente con el ide-
ario neoliberal, connotaciones y discursos con énfasis en la participa-
ción social y en la sociedad civil no mercantil, y con ello en la reivindi-
cación de derechos.

En torno al tema de la descentralización educativa y sus relacio-
nes tanto con un modelo de desarrollo neoliberal como con otras
estrategias de desarrollo socio-económico, nos parece sugerente una
visión del Banco Mundial que da cuenta de diferentes argumentacio-
nes para legitimar la descentralización educativa, una de las cuales
sería el neoliberalismo chileno de los ochenta (Corvalán, 2000: 12). 

En el caso de Chile y de otros países la situación se torna bas-
tante especial puesto que la reforma de la educación, así como de
otras áreas de política social, se ha producido y/o consolidado como
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2 En relación a oferentes privados y su relación con el sistema de vouchers, ver el caso
de la educación chilena en Corvalán (2000).
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parte de un proceso de democratización de la sociedad. Más aún, en
Chile, tal proceso ha estado comandado durante toda la década de los
noventa por fuerzas políticas no identificadas e incluso opositoras a la
derecha neoliberal que inició una buena parte de las reformas sociales
en el país y que impuso el modelo de desarrollo ad-hoc.

En tal caso, el discurso y la acción de la reforma social, y en
especial en educación, han tratado, en los años noventa, de diferenciar-
se de los principios neoliberales y de la acción estatal. La diferencia
con el discurso neoliberal propiamente dicho se refiere, al menos en el
caso chileno, a propugnar un aumento de regulación de parte del
Estado. En síntesis, la política educativa de los noventa en Chile y en
general en América Latina ha intentado que el Estado recupere un rol
de ente igualador de oportunidades, por medio del principio de discri-
minación positiva, y con la distribución de mayores recursos hacia las
zonas e instituciones mayormente deprivadas. La crítica al neolibera-
lismo dentro del actual esquema de la política educativa se dirige, al
menos en Chile, por sobre todo al principio del public choice que los
neoliberales proponen como regulación, mejoría y adecuación perma-
nente del sistema, confiando para ello en la información, racionalidad
y capacidad de elección de los clientes del sistema educativo. Tal racio-
nalidad e información de los actores les permitiría buscar las universi-
dades de mayor calidad y sancionar a los malos oferentes (Bowe, Ball y
Gewirtz, 1994). Quienes desde las actuales políticas critican este prin-
cipio, entre otros, argumentan que sus impactos positivos no son tales
y que sin una regulación y conducción desde el Estado, sea este local o
central, lo que se produce es una polarización de recursos educativos
cuya consecuencia es la reproducción de desigualdades e inequidades
(Gajardo, 1999, citado en Corvalán, 2000: 13).

Por otra parte, frente al discurso del Estado Benefactor, las críti-
cas y las diferencias de la actual política educativa, al menos en Chile,
tienen que ver también con el énfasis en la descentralización y en la
autonomía de los establecimientos educacionales, tanto a nivel de ges-
tión administrativa como, en un grado menor, de currículum.
Paralelamente, el discurso de los años noventa en política educativa,
tanto en Chile como en América Latina, ha puesto su énfasis en los
conceptos de calidad y equidad.

A diferencia de las propuestas de descentralización y autono-
mía pedagógica que emergen como crítica y contraposición a las
propuestas del Estado Benefactor en el campo de la política educati-
va, los conceptos de calidad y equidad en tanto articuladores de polí-
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ticas surgen en los noventa como una suerte de segundo nivel de la
acción educativa estatal que complementaría los logros del desarro-
llo educativo del Estado central y de las políticas homogéneas, y que
corregiría sus efectos negativos.

En efecto, y en particular en Chile, es fácilmente comprobable
cómo las propuestas de comienzos de los noventa consideran que el
desarrollo educativo a partir del Estado Benefactor universalista y
centralizado cumplió un objetivo fundamental en la sociedad como es
el de asegurar la cobertura y desarrollar la materialidad y los actores
del sistema. La calidad y la equidad son por tanto elementos de una
reflexión que emerge sobre la superación de problemas de base de
todo desarrollo educativo moderno.

Los conceptos de calidad y equidad en educación, y el desarrollo
de políticas educativas en torno a ellos, se encuentran plenamente sin-
tonizados con los objetivos centrales del modelo de desarrollo de los
años noventa y con las políticas sociales que de él se derivan en un sen-
tido amplio. Ambos conceptos hacen alusión a resultados de procesos
y a la evaluación o impacto de la educación en contextos sociales más
amplios que los estrictamente escolares. Ambos conceptos también
resultan inseparables dentro de las políticas educativas llevadas a cabo
en los noventa, puesto que se sugieren como mutuamente dependien-
tes: la baja calidad de la educación de los grupos sociales pobres sería
una inequidad social de facto, y esta inequidad daría cuenta de diferen-
cias sociales extra-escolares que explicarían –a su vez y al menos par-
cialmente– la reproducción de la pobreza y marginalidad y su no incor-
poración a las universidades estatales por bajo capital cultural.

Al mismo tiempo, los conceptos de calidad y equidad en educa-
ción determinarán un rol del Estado central en el campo, asumiendo
este actor, como señalamos, la responsabilidad por el resultado de
procesos y determinando las condiciones mínimas y necesarias para
ellos (Fundación para la Superación de la Pobreza, 1999). Este rol
que tiene que ver con un mínimo de provisión de servicios deja espa-
cio para la articulación de otros actores de la sociedad civil en el
desarrollo del proceso educativo. 

De acuerdo a lo planteado, vemos que en la actualidad existen
instituciones de educación superior nacidas bajo el modelo de desarro-
llo benefactor que responden a la lógica de este modelo de acuerdo a las
políticas existentes en ese período. Así como también, junto a estas ins-
tituciones, coexisten otras nacidas bajo el segundo modelo neoliberal.
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Es así como estas dos instituciones nacidas bajo contextos dife-
rentes se ven obligadas a coexistir y adaptarse a un medio que cambia,
con regulaciones diferentes y demandas diversas.

HACIA UN MODELO DE ANÁLISIS

Desde un abordaje cualitativo, se trabajó con la metodología Análisis
de Discurso, en base a la elaboración de una Matriz de Análisis, la
cual estaba compuesta por categorías analíticas: universidad, misión
institucional, perfil profesional y relación con el modelo de desarrollo. 

De este modo, los informantes correspondían a los vicerrectores
y directores de Docencia de cada universidad. Las universidades que
se analizaron fueron: estatales, U. de Chile, U. de Santiago (USACH);
privadas, U. Católica Cardenal Raúl Silva Henríquez (UCSH), U. de
Artes y Ciencias Sociales (ARCIS), U. Andrés Bello (UNAB).

El proceso general del Análisis de Contenido involucra la reduc-
ción de datos, la cual supone seleccionar para el análisis parte del
material informativo recogido teniendo en cuenta determinados crite-
rios teóricos o prácticos.

Como primer paso, se realizó la segmentación de la informa-
ción en función de los criterios temáticos que rigen la investigación,
es decir, universidad, misión institucional, perfil profesional, relación
con el modelo de desarrollo, de la siguiente forma:

Elaboración de las categorías: corresponde a los conceptos que
se desprenden de los criterios temáticos mencionados con
anterioridad.

Definición teórica de las categorías
Fraseo: se refiere al discurso escrito que aparece en las entrevis-
tas realizadas y/o documentos seleccionados. Cada fraseo se
agrupa en subgrupos, los cuales se resaltan y caracterizan a una
misma categoría.

Registro de las Unidades Significativas: corresponde al proceso
de identificación y señalización de los conceptos y el contexto
en el cual se insertan.

Comentario: es un primer análisis que recoge las expresiones de
las unidades de registro y su relación con las categorías. Es
necesario dejar en claro que esta etapa se realizó constantemen-
te a lo largo del análisis.
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MATRIZ DE ANÁLISIS

A partir de lo anterior, se extraen los discursos de la educación pública
y privada, con lo cual se realiza el análisis comparativo y, a continua-
ción, se exponen dichos resultados.

HACIA UN ANÁLISIS COMPARATIVO

UNIVERSIDAD

Se puede observar en esta categoría un doble juego o interpretación,
ya que aparentemente nos encontramos con discursos uniformes
desde lo público y lo privado, pero al ir desentrañando los discursos
nos damos cuenta de que no es tan así.

Ha sido necesario, para una mayor comprensión del análisis,
separar los discursos de las universidades entre universidades públi-
cas (Universidad de Chile, Universidad de Santiago de Chile) y univer-
sidades privadas (ARCIS, Universidad Andrés Bello, Universidad
Católica Cardenal Raúl Silva Henríquez).

En cuanto a las universidades públicas, estas conceptualizan a
la Universidad como el espacio en donde se crea y transmite el conoci-
miento a través de la docencia, la investigación y la extensión; la
Universidad es el espacio por excelencia en donde se cultiva el conoci-
miento y se lo pone al servicio del medio social.

RELACIÓN CON
UNIVERSIDAD MISIÓN PERFIL EL MODELO

INSTITUCIONAL PROFESIONAL DE DESARROLLO

Universidad- Opción por Excelencia Obstaculizador
Empresa la institución

Universidad- Opción por el país Valores Facilitador
Sociedad

Perfil profesional
crítico

ACTOR/EJE TEMÁTICO

1. Universidad Católica
Cardenal Raúl 
Silva Henríquez (UCSH)

2. Universidad de Artes y
Ciencias Sociales (ARCIS)

3. Universidad Nacional 
Andrés Bello (UNAB)

4. Universidad de Santiago
de Chile (USACH)

5. Universidad de Chile 
(U. Chile)
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El concepto de universidad es el lugar donde se cultiva y donde
se genera el conocimiento, en donde se investiga y donde de la
generación de este conocimiento, del cultivo de las disciplinas,
sale la docencia, y es también un lugar donde tiene que proyec-
tar todo este conocimiento, toda la docencia hacia el medio, no
creo en la universidad a puertas cerradas, sin esta vinculación
fuerte, sin esta relación y diálogo permanente con la sociedad
(entrevista a Cecilia Sepúlveda, vicerrectora Académica,
Universidad de Chile). 

Resulta sugerente que esta definición sea atribuida a la “idea tradi-
cional” de universidad, al parecer se reconoce que hay una nueva
idea de universidad que está presente en el sistema de educación
superior y que correspondería a las universidades privadas.

Del mismo modo, para la USACH la universidad es definida del
siguiente modo: 

La Universidad como su nombre lo indica es una visión univer-
sal del conocimiento, en donde la cultura tiene la posibilidad de
desarrollarse, de expresarse y de alguna manera hacer participar
a todas las generaciones futuras, pero sin lugar a duda el papel
más importante de las universidades es el mantenimiento y
fomento de la cultura, del conocimiento a través por cierto de la
investigación y de la extensión de éste más allá de sus aulas
(entrevista a Héctor Melo, vicerrector, USACH). 

Las dos definiciones entregadas, y correspondientes a las universida-
des públicas o tradicionales, coinciden en que la universidad es el
lugar donde se crea el conocimiento y se traspasa a la sociedad, sien-
do la extensión vista como un deber inherente a la actividad académi-
ca, en conjunto con la vital función de la universidad de la docencia,
la que tiene que ser resultado de procesos de investigación, es decir, el
docente de estas universidades es un intelectual que investiga y el
conocimiento que ha descubierto lo traspasa a sus estudiantes.

Estos elementos nos hablan de una concepción clásica de uni-
versidad y nos remiten a los planteamientos de Ortega y Gasset; asi-
mismo nos hablan de una universidad bajo la lógica de la
Universidad-Sociedad, en la cual se conjugan la investigación, exten-
sión y docencia; su énfasis está puesto en la creación y difusión del
conocimiento en aras del desarrollo del país. Es decir, las universida-
des son organismos esenciales para el crecimiento del país, no sólo un
crecimiento económico, sino también un desarrollo social, cultural.
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Tienen por función conservar y desarrollar la cultura mediante el cul-
tivo de la Filosofía, las Ciencias, las Artes y las Letras.

Por otro lado el discurso desde lo público nos habla de una uni-
versidad en constante relación con su medio, con la sociedad frente a
la cual se plantea un diálogo permanente, de retroalimentación cons-
tante; de este modo las universidades públicas garantizan diversidad y
promueven una formación y líneas investigativas con mayor énfasis
en materias de Estado, asuntos del país. Prioridades que no necesaria-
mente recoge el sector privado en su desarrollo, por una cuestión de
incentivos y privilegios temáticos.

En este sentido es necesario hacer hincapié en que ambas uni-
versidades nacen bajo un contexto muy diferente al actual, nacen bajo
un Estado Benefactor para el cual ellas cumplen un rol fundamental,
al aportar al país los profesionales que requiere y la realización de
investigaciones conducentes al mejoramiento y desarrollo del país.
Este es el caso de la USACH: 

Fue un aporte muy importante para el desarrollo nacional, por-
que no sólo se necesitaba por cierto para desarrollar nuestro
país una serie de profesionales y de cultivo del conocimiento,
sino que también había que formar una serie de personas con
capacidad de hacer cosas, el obrero, el técnico, y yo creo que
nuestra universidad cumplió en los tiempos en que no era toda-
vía universidad, sino que era la escuela de artes y oficios... cum-
plió un papel muy importante dentro de la sociedad y para el
desarrollo del país, todo aquello contribuyó favorablemente en
el proceso productivo de industrialización, del desarrollo técni-
co del país, posteriormente se especializó más en formar a téc-
nicos universitarios e ingenieros fundamentalmente, bueno
posteriormente desde el año ‘81 en adelante estamos ante la
Universidad Técnica, da paso a la Universidad de Santiago de
Chile (entrevista a Héctor Melo, vicerrector, USACH). 

Lo mismo ocurre con la Universidad de Chile que nace para ser un
aporte al desarrollo cultural de la nación; pero ahora estamos en un
contexto neoliberal, absolutamente distinto del otrora Estado
Benefactor, hecho que pone en jaque este concepto de universidad. El
actual modelo obliga a que las universidades se autofinancien, los
aportes directos son escasos y esto va en desmedro de la universidad
“compleja” que investiga y crea conocimiento, ya que para eso hay
que tener dinero. Por lo mismo se han visto obligadas a dejar de lado
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algunas tareas de modo de abaratar costos y al mismo tiempo entrar
en competencia con otras universidades por financiamiento indirecto
a través de proyectos de investigación, consultorías, etcétera. 

La Universidad de Chile debería estar en interacción permanen-
te con el medio y eso se logra a través de otras actividades de
extensión, y hemos tenido que ir reduciendo nuestras activida-
des de extensión porque no tenemos presupuesto para eso, tam-
bién tuvimos que forzosamente dejar, porque nos lo quitaron, la
formación de profesores [...] y es un área que no hemos podido
retomar porque no tenemos recursos, entonces eso es una pri-
mera cuestión, que la universidad ha tenido que renunciar a
algunas actividades, a algunas tareas que de otra manera serían
parte de nuestro quehacer (entrevista a Cecilia Sepúlveda, vice-
rrectora académica, Universidad de Chile).

Así el actual contexto dificulta la tarea de las universidades públicas,
que se fundamentan en un concepto de Universidad-Sociedad y
luchan por llevarlo a cabo en la práctica, bajo la premisa de que la
universidad es una institución sagrada, estratégica para el desarrollo
del país, y que por lo tanto debe tratar de responder a las necesidades
de este, es decir, una Universidad-Sociedad. 

Ya se hizo alusión a que las universidades públicas objeto de
este estudio nacieron bajo un contexto muy distinto al que estamos
viviendo y en el cual nacen las universidades privadas, instituciones
que han crecido vertiginosamente en los últimos años; para fines de la
investigación se entrevistó a representantes de tres universidades pri-
vadas, que entregan una conceptualización de universidad muy pare-
cida a la entregada por las universidades públicas. Es necesario de
todos modos hacer la salvedad de que no es fácil homologar el discur-
so de las universidades privadas, ya que representan una heterogenei-
dad muy grande; todas las universidades privadas son distintas y res-
ponden a distintos intereses, a diferencia de las universidades públi-
cas que son más parecidas en sus concepciones y modos de ser. Aun
así hay elementos que permiten caracterizar al sector privado de la
educación superior; en primer lugar las universidades privadas tienen
una concepción muy parecida de universidad. Por ejemplo, para la
Universidad Andrés Bello, la universidad:

Es el lugar donde se desarrolla, se descubre a través de la inves-
tigación, se lo pone a través de la extensión en la comunidad...
es el lugar del conocimiento por excelencia [...] es el motor del
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conocimiento, es el lugar del conocimiento, en donde hay una
idea de orden dado por el conocimiento, la jerarquía está dada
por el conocimiento, o sea, aquí las universidades son de las
pocas instituciones que se organizan en el conocimiento y el
conocimiento es el que le da jerarquía (entrevista a Víctor
Godoy, director de Docencia, Universidad Andrés Bello). 

Como se observa, nos podemos dar cuenta de que esta concepción del
sector privado de la educación superior se adhiere a la subcategoría
de Universidad-Sociedad, con su énfasis en el conocimiento y en la
investigación, pero cabe la salvedad de que en su razón de ser la
UNAB se plantea como esencialmente docente y formadora, con mati-
ces de extensión, cultura e investigación.

Asimismo la UCSH conceptualiza a la universidad de la
siguiente forma: 

El concepto de Universidad tiene que ver con la posibilidad de
hacer investigación, la universidad debe tener al menos ámbitos
de investigación, debe aportar a su comunidad, entonces es un
concepto que se llama extensión donde se abren las puertas del
saber a la comunidad, en nuestro caso en donde en nuestro con-
cepto no es sólo de proceso de este servicio, es decir, no sólo
abrirlo sino también permitir que nosotros podamos hacer
aportes a nuestro medio ambiente, o sea al ámbito al cual noso-
tros podamos acceder; y el tema de la docencia, es decir la capa-
cidad que nosotros tenemos de establecer escenarios en donde
los estudiantes puedan adquirir conocimientos, virtudes, valo-
res, procedimientos que les permitan desarrollarse después en
la sociedad (entrevista a Jaime Labra, vicerrector, Universidad
Católica Cardenal Raúl Silva Henríquez).

Nos podemos dar cuenta de que el concepto de universidad es aquel
que ve a esta institución como el lugar donde se realiza docencia,
investigación y extensión, adhiriéndose a la concepción más clásica de
universidad, es decir, la Universidad-Sociedad.

Por su parte un representante de la Universidad ARCIS dice:

La universidad moderna siempre ha estado ligada a la forma-
ción de personas que se dedican al conocimiento, por ello la
universidad que no cumple a su vez su función investigadora
del saber corre el peligro de ser una simple transmisora crítica
de los saberes instalados [...] la universidad tiene que formar
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valores, no tiene que formar sólo profesionales, estos valores
tienen que ser universales y plurales, es indispensable que las
universidades se planteen tareas más allá de las tareas de for-
mación de profesionales (entrevista a Tomás Moulian, rector,
Universidad ARCIS).

Queda de este modo en evidencia que tanto lo privado como lo públi-
co comparten un mismo concepto de universidad que se categoriza
bajo la Universidad-Sociedad; en este sentido llama la atención el
hecho de que el sector de universidades privadas opere con un con-
cepto de universidad que habla de otro contexto ajeno a aquel en el
cual ellas nacieron, lo que nos habla de que no existe una conceptuali-
zación referente a universidad desde el mundo privado. Esta paradoja
se acentúa al darnos cuenta, a través de los discursos, de que en la
práctica las universidades privadas se alejan en mayor o menor grado
de dicha conceptualización, ya que en los discursos se hablaba de una
crisis de la universidad que impedía realizar estas tres tareas (investi-
gación, extensión y docencia) ya sea por motivos económicos, por no
contar con profesionales idóneos, etcétera.

En definitiva la gran mayoría de las universidades privadas se
dedican en primera instancia a la docencia, la formación de profesio-
nales, lo que las acerca a la categoría de Universidad-Empresa, ya que
en el caso de universidades que sí invierten mucho dinero en investi-
gación (como es el caso de la UNAB) y otras que invierten menos
(como ARCIS y UCSH) no se siente tan fuerte la relación de ese cono-
cimiento con el desarrollo del país, es decir, se investiga para ganar
prestigio dentro del mundo académico, o según intereses corporati-
vos, se investigan temas “vendibles”, así como se hace extensión como
una forma de financiamiento al vender servicios a la comunidad, pero
su énfasis está en la docencia y en formar buenos profesionales que se
adapten al mercado laboral.

Y quizás ahí radique la diferencia, dentro de lo parecidas que
parecen ser las universidades públicas y privadas, ya que si bien pose-
en una misma conceptualización de universidad que define acciones
muy parecidas, hay una diferencia en los fines de las acciones, ya que
mientras unas (públicas) aluden al desarrollo del país, las otras pare-
cen apuntar a un desarrollo individual (formar un profesional que se
adapte al mercado) y un desarrollo institucional (investigar, crear
conocimiento para afianzarse y consolidarse en el mercado).
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MISIÓN INSTITUCIONAL

Cada universidad se plantea objetivos, metas, que constituyen su
misión institucional, la que guiará sus acciones y definirá sus patro-
nes de comportamiento. Esta misión institucional es la que general-
mente les otorga el sello distintivo que las diferencia de otras institu-
ciones. Como podemos visualizar, existen diferencias en dicha con-
cepción tanto en las universidades estatales como en las universidades
privadas, remitiéndose estas diferencias a su concepción de universi-
dad (sociedad o empresa), así como también a sus propios intereses y
énfasis en su quehacer educacional.

En este sentido, podemos agrupar a las universidades estatales,
ya que como se mencionó con anterioridad el discurso es muy similar,
debido a su creación y desarrollo en un modelo de bienestar.

Es así que en estas universidades podemos ver que en el discur-
so de los entrevistados es muy recurrente señalar su aporte al desarro-
llo del país, en donde la universidad cumpliría una función funda-
mental de generar los profesionales que se necesitan y con ello una
visión de universidad pública que en sus inicios era gratuita. Lo ante-
rior no discrimina a las universidades privadas, sino que estas ponen
el énfasis en otros aspectos.

Tanto la Universidad de Chile como la Universidad Santiago de
Chile (USACH), ambas estatales, plantean lo siguiente:

La Misión de la Universidad de Chile continúa siendo el de una
institución que genera conocimiento, que cultiva disciplinas en
una estrecha conexión con las necesidades del país que forma
profesionales y graduados con la mayor excelencia académi-
ca... una universidad pluralista, el debate es bienvenido... y que
lo hace desde su perspectiva de una universidad pública y
nacional (entrevista a Cecilia Sepúlveda, vicerrectora,
Universidad de Chile).

La Misión de la USACH consiste en preocuparse de la creación,
preservación, cultivo, transmisión y búsqueda del conocimiento
a través de la docencia, la investigación y la extensión en los
campos de la ciencia, las artes, las humanidades y la tecnología.
Al mismo tiempo, nuestra Universidad reitera su compromiso
con la sociedad y el futuro del país y prioriza el desarrollo de la
conciencia crítica de académicos y estudiantes, en un ámbito
pluralista, en el que imperan la libertad de expresión y la toleran-
cia. Para ello, cuenta con la excelencia de su cuerpo académico,
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el compromiso de sus funcionarios y el nivel educacional de sus
estudiantes, en cuya calidad y diversidad se busca conformar los
cuadros intelectuales, científicos y técnicos de relevo que requie-
re el futuro del país (Universidad de Santiago de Chile).

Lo anterior deja en evidencia su fuerte sentido social, su visión de país
que remite en su integridad a una visión de Universidad-Sociedad. Sin
embargo, este discurso se encuentra constantemente atacado por el
discurso neoliberal en el ámbito de la administración, por poseer
enclaves burocráticos estatales que impiden una dinámica más ágil y
flexible (como las universidades privadas), en donde la lógica actual
para poder investigar, crear y generar conocimientos tiene que entrar
a un sistema de concurso y competir con otras instituciones de educa-
ción superior (públicas o privadas), ONGs, centros de estudios, etc.,
donde el crear conocimiento e investigar sale de la universidad y se
proyecta a otras instancias. 

En síntesis, la misión y función pública que ejerce la universidad
dimana del carácter laico del Estado; esa es una concepción fundante
de la modernidad y la democracia. Laicidad que como atributo del
Estado significa que la función pública está por encima de visiones e
intereses particulares (que legítimamente pueden expresar diversos
sectores de la sociedad), así como también significa que la educación
pública ha de desenvolverse en beneficio de todos los ciudadanos, sin
excepción. El Estado, al mismo tiempo que otorga la debida autono-
mía administrativa y académica a sus universidades, se eleva por sobre
las visiones particulares como garante del universalismo, el pluralismo
y la inexistencia de conductas que pudieran privilegiar a determinadas
visiones intelectuales, religiosas, filosóficas o políticas.

De acuerdo a lo anterior, es fundamental aclarar que las univer-
sidades estatales a cuyos representantes se entrevistó son de carácter
laico. Sin embargo existen universidades que también son católicas.
Con lo cual abría una diferencia con las universidades privadas, en
donde existen una multiplicidad de intereses religiosos como Opus
Dei, Legionarios de Cristo, Adventistas, Católicos; de intereses econó-
micos; políticos; etcétera.

En cuanto a las universidades privadas, podemos visualizar una
cierta heterogeneidad de acuerdo a su énfasis en la forma de hacer
universidad, y esto está dado por dos factores principalmente: prime-
ro dependiendo de quiénes sean los dueños o cuál sea su dependencia,
y segundo dependiendo del nicho de población que atiendan.
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En el sistema educacional privado vuelve a haber un alinea-
miento por tendencias: hay universidades que son claramente vincula-
das a órdenes religiosas, como mencionamos con anterioridad, así
como también universidades vinculadas a lógicas neoliberales, como
las universidades mixtas y amplias, y las universidades más alternati-
vas, es decir, que atienden a estudiantes que vienen de sectores socia-
les medios o bajos y que hacen un gran esfuerzo para estudiar.

En este sentido, la Universidad Nacional Andrés Bello (UNAB)
se encontraría entre las universidades vinculadas a las lógicas neolibe-
rales y con ello a una concepción de Universidad-Empresa.

La Universidad Andrés Bello es una institución privada de edu-
cación superior, que tiene como misión esencial entregar a sus
alumnos una formación académica de acuerdo a los retos de un
mundo dinámico, procurando que logren una evolución perso-
nal coherente a nuestra tradición cultural. Así se hace real el
aporte al avance espiritual y material del país. La realización de
esta labor se expresa en los grados académicos, títulos profesio-
nales y otros reconocimientos que la Universidad otorga para
avalar las distintas carreras que ofrece en el campo de las profe-
siones, las ciencias, la tecnología, las artes y las humanidades
(Universidad Andrés Bello en <http://www.unab.cl>).

Lo anterior deja claro que su misión esencial es otorgar el grado aca-
démico de profesional, su énfasis está en producir profesionales; en
cuanto a sus carreras podemos decir que todo es válido en la medida
en que el demandante así lo exija (libertad individual), y será creado.
Ejemplo de ello es que si “quiere estudiar lenguas muertas” lo puede
estudiar, sin que esto sea en pos del desarrollo del país; lo que interesa
es el juego de la oferta y la demanda.

Su compromiso educativo alcanza su más plena realización en el
contexto de un sistema social fundado en el ejercicio de las libertades
públicas, que es parte de la cultura nacional. Recapitulando, vemos
que su quehacer es producir profesionales que sean capaces de adap-
tarse a las nuevas necesidades individuales y sociales existentes en un
mundo dinámico, así como también la actualización de sus conoci-
mientos para los profesionales y para aquellos que buscan el progreso
intelectual para alcanzar un mayor grado de realización personal. 

Por otro lado, también aborda dentro de su misión institucional
los temas de investigación y docencia, extensión y la dimensión cultu-
ral, características hasta ahora intrínsecas de la función y misión de
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una Universidad-Sociedad. La investigación ocupa un lugar secunda-
rio dentro de la misión de esta universidad, sólo se justificaría en la
medida en que sirva para dar respuestas más o menos inmediatas a
problemas pragmáticos. El gasto en investigación y desarrollo no se
justifica si la ciencia y la tecnología pueden comprarse en los países
más desarrollados.

Dentro de esta heterogeneidad existente en el mundo privado,
agrupamos a las otras dos universidades privadas, que son la
Universidad Católica Cardenal Raúl Silva Henríquez (UCSH) y la
Universidad de Artes y Ciencias Sociales (ARCIS). Ambas universida-
des poseen el carácter de alternativas en el sentido de que su nicho
estudiantil proviene de las clases media, media baja y baja, en contra-
posición a la UNAB. Sin embargo ambas universidades, la UCSH y la
ARCIS, han tenido que subir sus aranceles para poder entregar mejo-
res servicios a la comunidad educativa, llegando a estar cerca de los
que se están dando en el mercado. La UCSH, además, es de una
orden religiosa, la salesiana.

Para la UCSH, la misión institucional 

Es aportar con una propuesta formativa que permite a un cierto
sector de la población acceder a estos niveles superiores con la
mejor calidad que nosotros podamos ofrecer, de la forma de
aportar al desarrollo de una sociedad más justa, democrática y
poder entregar nuestra perspectiva, nuestra oferta, nuestro pro-
ceso... Nuestra misión es entregar un servicio de calidad con
ciertos valores que permitan mantener vigente el legado del
Cardenal (entrevista a Jaime Labra, vicerrector, UCSH).

La misión institucional está claramente infundida por lo católico de
su naturaleza, es una universidad salesiana y por lo tanto su interés es
ofrecer una educación basada en los valores de la Doctrina Social de
la Iglesia, que la distinga de otras universidades; el énfasis por lo tanto
está puesto en lo valórico, en ser una universidad católica, pluralista,
antes que una universidad de excelencia académica. Para todo esto se
ampara bajo la figura del cardenal Silva Henríquez, sacerdote chileno
de gran importancia para el país por toda su labor en la defensa de los
derechos humanos.

De este modo ser católico o pertenecer a una religión no es una
exigencia para entrar a esta universidad, si bien en la malla curricular
de todas las carreras se incluyen ramos obligatorios de Doctrina
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Social de la Iglesia y de Antropología Cristiana, que todos los alumnos
están obligados a cursar.

Por otro lado, la principal misión de la ARCIS es expresada a
continuación: 

Nosotros reclutamos estudiantes que no pueden ir a las universi-
dades llamadas del Consejo de Rectores, entonces recibimos
alumnos con los que hay que hacer un esfuerzo especial, para
que se conviertan en profesionales competentes y además en
gente culta. Lo último es más importante de entender que lo pri-
mero (entrevista a Tomás Moulian, rector, Universidad ARCIS).

En este sentido, la principal función y misión que posee esta universi-
dad es la de educar a aquellas personas que poseen un bajo capital cul-
tural y escolar, con lo cual apuntaría a formar a dichas personas que
por una infinidad de motivos no ingresaron a las estatales y que por
razones económicas no pueden acceder a otras de mayores aranceles.

En síntesis, podemos ver que las universidades estatales poseen
un discurso más homogéneo que las privadas, apuntan a un mismo
objetivo. En cambio las universidades privadas poseen una multiplici-
dad de énfasis. Sin embargo, hay que destacar que tanto las universi-
dades estatales como privadas tienen dentro de su misión institucio-
nal el realizar investigaciones y extensión, lo cual deja sin efecto el
mito de que en las universidades privadas no se investiga.

PERFIL PROFESIONAL

Sin duda cada universidad está interesada en formar nuevos profe-
sionales que sean de calidad y capaces de responder a las necesida-
des del sistema, es decir, que sean capaces de adaptarse e incorpo-
rarse exitosamente al mercado laboral; estas son aspiraciones de
todas las universidades y de toda institución de educación superior.
Pero al mismo tiempo, y quizás de manera más enfática, les interesa
formar profesionales portadores de un sello característico que los
identifique de otros, es así que cada universidad a través de sus pro-
gramas académicos busca un perfil de profesional que sea represen-
tativo de lo que la institución quiere ser.

En este sentido, podemos ver que dentro de las universidades
que fueron analizadas, la Universidad de Chile, la Universidad
Santiago de Chile (USACH), ambas estatales, y la Universidad
Nacional Andrés Bello, de carácter privado, buscan formar profesio-
nales de excelencia académica y para eso invierten en académicos de
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alto prestigio, además de solicitar un puntaje altísimo para poder
ingresar a dichas Casas de Estudios. 

Es así que tanto en la Universidad de Chile como en la USACH,
al ser del Consejo de Rectores, los estudiantes deben rendir la Prueba
de Selección Universitaria (PSU), ex Prueba de Aptitud Académica
(PAA), siendo requisito superar los 580 puntos para postular. Además
de anexar una clara vocación de servicio y valores humanísticos. En
cuanto a la UNAB, esta universidad también busca producir profesio-
nales de excelencia académica que sean capaces de enfrentar los cam-
bios de un mundo dinámico, flexible. A su vez, podemos decir que en
esta universidad de carácter privado se exigen puntajes muy similares
a los de las dos Casas de Estudios antes descriptas, siendo una seria
competidora por su calidad de educación, docentes, infraestructura,
etcétera. Es por tal razón que esta universidad escapa de las otras dos
(UCSH y ARCIS), ya sea por el nicho de estudiantes económicamente
disímiles, infraestructuras incomparables, etcétera.

En cuanto a las universidades UCSH y ARCIS podemos decir
que ambas educan a un sector económicamente más desfavorecido,
con carencias culturales, y que no pudo (por puntaje) ingresar a las
Universidades del Consejo de Rectores o (por ingreso económico) a
otras universidades privadas.

En este sentido, podemos ver que la UCSH busca formar un
profesional basado en una educación de “seres humanos de calidad”,
profesionales con sentido de justicia social y con una gama de valores
propios de la religión católica. Es decir, el perfil profesional está clara-
mente enfatizado desde y hacia lo valórico.

En cambio podemos ver a la ARCIS como perteneciente a un
sector de la sociedad que es principalmente humanista con tenden-
cias de izquierda. Como institución persigue la excelencia pero no lo
reafirma, pues pone como inmediata condición las diferencias que
existirían entre estudiantes, aludiendo a las garantías con las cuales
llegan a la universidad (bajo puntaje, carencias educacionales, bajo
capital cultural, etcétera). 

En este sentido, poseen la idea de formar un profesional en
torno a “ciertas competencias, que debe ser ilustrado, con ciertos
valores y cierta capacidad relativamente culta de mirar el mundo y si
lo hacemos lo hacemos con cierta dificultad” (entrevista a Tomás
Moulian, rector, Universidad ARCIS).

Vemos que el perfil profesional que se busca es en primer térmi-
no tratar de nivelar las carencias con las que llegan los estudiantes y
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así poder formar alumnos de excelencia, con valores, y críticos de su
entorno y sistema social.

En definitiva vemos que existe una diversidad de énfasis en cuan-
to a esta categoría; sin embargo hay que aclarar que en dicha categoría,
para ser alcanzable, es de vital importancia la calidad del estudiante que
ingresa, su proceso dentro de la universidad y su praxis profesional.

RELACIÓN CON EL MODELO DE DESARROLLO

Las universidades mantienen una relación diferente con el contexto,
tal como hemos reiterado con anterioridad, dependiendo de cuál sea
su origen; en ese sentido podemos encontrar universidades para las
cuales el actual contexto es un facilitador y otras para las que eviden-
temente se trata de un obstaculizador.

El modelo de desarrollo imperante es el neoliberal, el cual posee
dos características fundamentales. La primera tiene que ver con la
atomización del Estado, en el sentido de ser un organismo que esté
abocado plenamente a actividades de supervisión. La segunda carac-
terística tiene relación con quién es el administrador de los bienes y
servicios que se transan en la sociedad; para este modelo es el merca-
do, el que debe ser intervenido mínimamente, es decir, debe funcionar
con plenas libertades.

La educación superior que funciona bajo esta lógica desarro-
lla una relación que está marcada plenamente por el origen que
tenga la institución de educación superior de que se trate; es así
como una institución que nació en el antiguo modelo de desarrollo
(Estado Benefactor) posee una visión más cuestionadora del actual
modelo, mientras que las instituciones nacidas en el modelo impe-
rante de desarrollo poseen una visión menos cuestionadora y más
positiva del mismo.

Para comenzar a develar las relaciones que tienen las institucio-
nes con el modelo, lo haremos con las dos universidades surgidas en
el anterior modelo de desarrollo (Estado Benefactor), la Universidad
de Chile y la Universidad de Santiago de Chile (USACH). 

La Universidad de Chile es una de las instituciones con mayor
trayectoria y prestigio en Chile, con más de ciento sesenta años de
experiencia académica; por otro lado, la USACH cumplió un rol fun-
damental en los procesos de industrialización que enfrentó el país a
mediados del siglo pasado. Estas instituciones nacieron en un mode-
lo de desarrollo totalmente diferente al actual, en ellas se inculcaron
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los valores de la educación chilena laica, que estaba en plena admi-
nistración y financiamiento estatal, pues tenía que cumplir con las
necesidades del país; es decir, se impartían las carreras que el Estado
consideraba como útiles para el momento. 

Estas instituciones se presentan al modelo con un fuerte
enclave estatal, que les genera dificultades sobre todo para moverse
en este nuevo panorama; es decir, el mercado es cambiante y estas
instituciones no pueden moverse al mismo ritmo exigido; de hecho,
se plantea claramente que “al ser una universidad pública y estatal
tenemos que someternos a las leyes internas públicas y estatales y
eso significa una dificultad para movernos, que no la tienen las uni-
versidades privadas”, es decir, el fuerte peso estatal les dificulta su
desarrollo en el actual modelo (entrevista a Cecilia Sepúlveda, vice-
rrectora, Universidad de Chile).

Otro aspecto ante el cual deben enfrentarse es el financiamien-
to. En el modelo en el cual surgen estas Casas de Estudios, este prove-
nía, como lo mencionamos anteriormente, íntegramente desde el
fisco; ahora el monto con el cual aporta el fisco no supera el 20% de su
financiamiento total, esto quiere decir que por lo menos un 80% debe
ser entregado al autofinanciamiento, principalmente a través del
cobro del arancel y la prestación de servicios a distintas empresas,
tanto del sector público como del privado.

La diferencia que se plantea es en términos de cómo aprecian al
modelo. La U. Chile no lo considera como un obstáculo en sí, no es el
modelo el problema, si no más bien radica en la constitución de la
Universidad de Chile como universidad estatal; en este sentido el
actual modelo es visto como una invitación, un desafío a cambiar, a la
adaptación a los nuevos tiempos. Así se aprecia en la siguiente afirma-
ción: “yo creo que uno lo puede ver como una oportunidad de que
nosotros tenemos que mostrar lo valiosos que somos, tenemos que
mostrar nuestras riquezas a la comunidad, porque en este momento el
país está siendo invadido por una cantidad de ofertas”. La USACH
posee una visión estatista, es decir, posee la idea de recuperar la edu-
cación pública, independientemente de que el modelo dé la oportuni-
dad de que existan universidades privadas y, por lo tanto, educación
pagada; el Estado debe tener una educación estatal íntegra.

Para la USACH, este contexto entregado a las leyes del mercado
debería de igual manera recuperar la educación íntegramente pública;
en ese sentido se plantea que “los chilenos debemos seguir luchando
por mantener la universidad pública y digna, así como la vivienda
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digna, como la salud digna, como los derechos fundamentales a la
educación son básicos y eso es una obligación del Estado irrenuncia-
ble” (entrevista a Héctor Melo, vicerrector, USACH).

En definitiva la Universidad de Chile y la USACH poseen dos
tareas en relación con el modelo neoliberal imperante; la primera es
liberarse de los enclaves estatales en su administración que no les
permiten moverse con facilidad, y la otra es buscar la mejor forma
de mostrarse a la comunidad haciendo valer su prestigio por ser las
universidades públicas de Chile. 

El otro polo de instituciones está integrado por las de carácter
privado, son aquellas universidades surgidas en el actual modelo neo-
liberal imperante. Estas Casas de Estudios provienen de diferentes
sectores; es así como tenemos a la Universidad ARCIS, institución de
origen eminentemente humanista y laico; por otro lado tenemos a la
Universidad Católica Cardenal Raúl Silva Henríquez, institución que
representa a la Iglesia, específicamente a la congregación salesiana,
con una visión humanista y cristiana; y por último tenemos a la
Universidad Nacional Andrés Bello, institución de origen empresarial,
que representa una opción tecnócrata.

Todas estas instituciones tienen una relación con el modelo
mucho más familiar que las dos presentadas anteriormente. Por una
parte, su configuración central está acorde con la estructura que el
modelo les entrega, es decir, operan con las lógicas del mercado inde-
pendientemente de la visión que tengan o del sector que representen;
esto significa que la oferta y la demanda regulan las carreras que
imparten, pues constantemente están haciendo monitoreos para saber
qué es lo que se está demandando y operan en función de tal demanda.

En relación con el modelo, todas estas instituciones (ARCIS,
UCSH, UNAB) lo ven como un facilitador de su trabajo. Por ejemplo,
en la UNAB plantean que “todos los estudiantes tienen derecho a
optar y elegir... desde esa perspectiva creo que el modelo tiene que
favorecer a que todos los estudiantes puedan elegir, estoy diciendo
que el modelo favorezca al cliente, que los favorezca a ustedes”
(entrevista a Víctor Godoy, vicerrector, UNAB). La idea central de
“libertad de elegir” es un elemento clave que se desarrolla en el
modelo neoliberal, es decir, el mercado entrega una cantidad de
ofertas y es sólo el estudiante, a través de la información proporcio-
nada por la publicidad, el que tiene el derecho de optar dónde quiere
estudiar, pero cabe destacar que esto se restringe a los estudiantes
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que tienen los medios para pagar, pues una gran mayoría sólo puede
elegir en la medida de sus recursos disponibles.

Otro de los elementos que se puede apreciar como facilitador
para estas instituciones es la idea del Estado como un regulador,
como un garante de lo que se ofrece, es decir, supervisor de la cali-
dad del producto. Cabe mencionar que la Universidad ARCIS se
posiciona con ciertos resquemores con respecto a la plena regula-
ción del mercado y en dicha institución creen, al igual que en la
USACH, que debería existir un modelo de educación superior gratui-
ta que coexistiera con estas universidades privadas. Pero este aspec-
to es sólo una muestra de la diversidad que posee este mundo de las
instituciones de educación superior privadas.

Entonces tenemos a estas instituciones que ven al modelo como
un gran facilitador en pro de la diversidad, un modelo que entrega la
libertad al cliente; el Estado aparece como un regulador. En definitiva
se trata de un modelo hecho a la medida para que el mundo privado,
independientemente de los matices que puede entregar, pueda desa-
rrollar sus actividades de la forma más operativa posible.

El mundo de las universidades surgidas en el antiguo modelo
de desarrollo (U. De Chile, USACH) ven a este nuevo modelo con
cierto resquemor, pero están llamadas a adaptarse y a hacerse com-
petitivas de alguna manera para no sucumbir ante este vertiginoso
crecimiento de las universidades privadas que encuentran en el
actual modelo su principal ayudante.

RESULTADOS DEL ANÁLISIS

ACTOR/EJE
TEMÁTICO

1) Universidad
Católica Cardenal
Raúl Silva
Henríquez (UCSH)

2) Universidad de
Artes y Ciencias
Sociales (ARCIS)

3) Universidad
Nacional Andrés
Bello (UNAB)

UNIVERSIDAD

Universidad con
matices de catego-
rías Empresa y
Sociedad

Universidad-
Empresa

Universidad-
Empresa

MISIÓN
INSTITUCIONAL

Opción por la 
institución

Opción por la 
institución

Opción por la 
institución

PERFIL
PROFESIONAL

Valores cristianos
y humanísticos

Valores 
humanistas 
y críticos

Excelencia 
académica

RELACIÓN CON
EL MODELO DE
DESARROLLO

Facilitador

Facilitador

Facilitador
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RESULTADOS DEL ANÁLISIS (CONTINUACÓN)

PRINCIPALES HALLAZGOS

Desde la perspectiva de análisis que exponemos en el presente artí-
culo, surgen aristas que es necesario profundizar, hallazgos que
sirven para incentivar la reflexión y el debate en torno a la
“Educación privada vs. educación pública en Santiago de Chile:
una reflexión necesaria”.

LA HETEROGENEIDAD DE LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS

Como hemos podido analizar, las instituciones de educación supe-
rior se han movido desde una provisión de elites a una provisión
masiva de enseñanza superior. Los países de la región se encami-
nan, aunque con distintos ritmos, hacia la universalización de este
servicio. En efecto, el aumento de la matrícula terciaria ha sido
espectacular, de alrededor de 6 mil estudiantes a más de 8 millones
durante el período entre 1960 y 1995. Más jóvenes que nunca antes
acceden por tanto a una formación superior e ingresan a la vida
adulta como profesionales y técnicos.

En este sentido, vemos que todos los sistemas se han diferencia-
do tanto horizontal como verticalmente, dando origen a nuevas insti-
tuciones, universitarias, públicas, privadas, no universitarias, es decir,
Institutos Profesionales (IP), Centros de Formación Técnica (CFT).
Mientras en los años cincuenta existían en América Latina setenta y
cinco universidades, en 1995 se contaron trescientas diecinueve uni-
versidades públicas y cuatrocientas noventa y tres privadas. Además,
4.626 instituciones no universitarias de educación superior (CFT, IP),
de las cuales un poco más de la mitad son privadas.

ACTOR/EJE
TEMÁTICO

4) Universidad de
Santiago de Chile
(USACH)

5) Universidad de
Chile  (U. Chile)

UNIVERSIDAD

Universidad-
Sociedad

Universidad-
Sociedad

MISIÓN
INSTITUCIONAL

Opción por el país

Opción por el país

PERFIL
PROFESIONAL

Excelencia 
académica

Excelencia 
académica

RELACIÓN CON
EL MODELO DE
DESARROLLO

Obstaculizador

Obstaculizador y
facilitador
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En el caso particular de Chile en el año 1999, según los datos del
Ministerio de Educación (MINEDUC), existen sesenta y seis universi-
dades, de las cuales dieciséis son estatales, nueve son privadas tradi-
cionales, cuarenta y un privadas; sesenta y seis institutos profesiona-
les; ciento veinte Centros de Formación Técnica, dando un total de
doscientos cincuenta y dos tipos de instituciones de educación supe-
rior. Conformando un conglomerado amorfo y heterogéneo. 

Es así que las universidades constituyen el 26% de las institu-
ciones de educación superior existentes y congregan el 71% de las
matrículas; de la matrícula universitaria, el 68% corresponde a las
Universidades del Consejo de Rectores (incluye universidades estata-
les y universidades tradicionales privadas), un 45% a universidades
estatales y un 32% a las universidades privadas. Los CFT representan
el 48% del total de instituciones de educación superior. Sin embargo,
concentran sólo el 14% de la matrícula total.

Un rasgo particular de este crecimiento es que este ha sido más
fuerte en el sector privado que en el público, al punto que, en Chile,
uno de cada dos estudiantes, o más, se encuentran cursando sus estu-
dios en dicho sector (obteniendo un 32% de matrículas en compara-
ción con un 45% de las estatales). 

Es importante destacar que la proliferación de las universida-
des privadas ha sido un aporte a la masificación y acceso de un
amplio sector de la población que, por distintos mecanismos (pun-
taje de admisión, carencias educacionales en la secundaria, bajo
capital cultural, etc.), no puede ingresar a las universidades perte-
necientes al Consejo de Rectores y ve en las universidades privadas
una opción válida, otra alternativa más para desarrollar sus intere-
ses personales y vocacionales. 

Esta diversidad que se aprecia en las universidades responde a
las múltiples demandas educacionales del público chileno, formali-
zándose de esta manera un mercado educacional en el cual la cali-
dad de la información que fluye entre oferentes y demandantes con-
tribuye a perfeccionar un mercado tan importante para el futuro del
país. Por consiguiente, vemos que la sociedad chilena cuenta hoy
con una amplia oferta de educación superior que busca satisfacer
las necesidades de la población en esta materia. 

De acuerdo con lo anterior, observamos la existencia de una
creciente diversificación, no sólo del rápido y masivo incremento,
sino además de las personas que legítimamente esperan acceder a la
universidad. Ya no sólo los jóvenes recién egresados de la enseñanza
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secundaria aspiran a recibir una educación de nivel superior.
Además hay una serie de otros grupos que por necesidad o preferen-
cia reclaman ese derecho. Son profesionales que buscan ampliar o
mejorar sus conocimientos y destrezas; personas que desean o
deben cambiar de ocupación; funcionarios y trabajadores que bus-
can acreditar o certificar su experiencia laboral; adultos mayores
dispuestos a cultivar una disciplina o adquirir competencias para
una actividad, y organizaciones interesadas en obtener servicios
docentes en función de sus programas de capacitación. Las denomi-
nadas clientelas de la educación superior se están multiplicando y
diversificando, y eso crea una demanda cualitativa distinta que pre-
siona sobre el sistema y las instituciones.

Es decir, el aumento cuantitativo de estudiantes y docentes de
la educación superior, y el número y tipo de instituciones, han lleva-
do a una tremenda diversificación de la oferta, con un alto grado de
heterogeneidad debido a la aparición de universidades privadas de
muy diversa vocación y origen. Instituciones que han sido guiadas
prioritariamente, en su mayor parte, por intereses sectoriales, cor-
porativos o meramente económicos, que han sabido captar la
demanda de esta heterogeneidad de clientela. Por ejemplo, hay uni-
versidades cuya tendencia responde al Opus Dei, Legionarios de
Cristo, adventistas, etc., en comparación a las universidades estata-
les que pueden ser católicas o laicas.

En este sentido, es indispensable aclarar algunos mitos, o
directamente desmitificarlos, en lo que respecta a las universidades
privadas, dejando en claro la existencia de una amplia gama hetero-
génea en el sector privado, en cuanto a su calidad, tendencias,
infraestructura, docencia, alumnado, etcétera. Quizás el principal es
el que se refiere a la baja calidad y a su no desarrollo en investiga-
ción, por ser considerada esta un costo adicional. De acuerdo a los
datos analizados podemos afirmar que existen instituciones univer-
sitarias privadas de diferentes tendencias, ya sea en el área docente,
de investigación y extensión, de excelente prestigio, infraestructuras,
insumos y docentes, que realmente han generado buenos profesio-
nales, con tipos de carreras que han desarrollado diversos avances.
Así como también, por qué no decirlo, existen universidades priva-
das de cuestionable calidad académica. 

No es posible, a esta altura, hablar de las universidades privadas
como un todo homogéneo, ya que desde su origen, pasando por la
docencia hasta llegar al tipo de alumnado que poseen, son diversas.
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Sin embargo, hay que recordar que estas universidades son un compe-
tidor más para las universidades estatales y han entrado a jugar en el
sistema universitario un rol primordial.

EL MERCADO, EL ESTADO Y LA EDUCACIÓN SUPERIOR

Uno de los factores que se trabajó en el estudio tiene relación con el
mercado y el Estado, los cuales tienen una relevancia fundamental en
el proceso que desarrollan las instituciones de educación superior,
sean estas públicas o privadas. 

Según el modelo de desarrollo imperante, la misión principal
de la educación sería la transmisión de datos e información en pro
del conocimiento, de la ganancia. La educación sería entonces una
industria y no un derecho; una mercancía; un insumo que necesita
un molde para ajustarse a los objetivos financieros requeridos. El
mercado abre espacios rentables a cualquier nivel, aun por encima
de los derechos sociales.

Se argumenta que las instituciones privadas revisten gran
importancia para el sistema de educación superior en los países en
desarrollo, de los que Chile es un ejemplo, puesto que pueden reaccio-
nar a cambios en la demanda y ampliar las oportunidades de educa-
ción con poco o ningún costo para el Estado.

Una de las principales tareas a las que se enfrentan las univer-
sidades surgidas en el antiguo modelo de bienestar es el autofinan-
ciamiento, ya que actualmente no reciben más del 20% de aporte
estatal. Entonces la principal vía para el exigido autofinanciamiento
es la venta de servicios mediante el cobro de derechos a los estudian-
tes (matrículas y aranceles), política que debe complementarse con
la eliminación de los costos no relacionados directamente con la ins-
trucción, tales como los subsidios de vivienda o alimentación. Los
otros servicios que pueden vender las universidades son la consulto-
ría y los programas de extensión.

En consecuencia, las reformas propuestas para la educación
superior, a pesar de toda la argumentación teórica que las acompaña,
muestran por una parte un afán fiscal de reducir el gasto público
social y, por otra, la posibilidad de crear un mercado nuevo de servi-
cios financieros, tales como sistemas de créditos educativos y fondos
de inversión para la educación superior. Estos productos financieros
ya han hecho su aparición en el mercado.
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La expansión del sector privado tiende a generar diversidad y,
en la visión de muchos, también produce cierto caos. Mucha gente
desearía controlar esa diversidad para lograr cierta igualdad o equi-
valencia de los estudios. El problema consiste entonces en lograr
una diversidad de la oferta para atender a personas que tienen nece-
sidades diversas, pero es necesario que no haya engaño en lo que la
gente elige como modalidad de educación y que exista cierta seguri-
dad en lo que reciben finalmente.

Además hay que asegurar que la mayoría de la población tenga
la oportunidad de experimentar y compartir valores comunes, que es
lo que en el pasado garantizó el sistema de educación pública.

Diversos grupos sociales piden que los organismos públicos
controlen el desarrollo de la educación privada, por su rápido creci-
miento y diversificación. Pero este debe ser examinado con cuidado.
Es fácil que esos controles se transformen en una valla insalvable para
la urgente innovación que necesita este nivel; mantener los esquemas
actuales limita la formación universitaria de los alumnos de nivel eco-
nómico medio y bajo. El Estado debería proporcionar información
adecuada, que les permita seleccionar dónde les conviene estudiar.

Se requiere, entonces, conciliar las soluciones innovadoras que
proporciona o podría proporcionar el sistema privado a través del
mercado, sin una guía u ordenamiento previo, y la confianza que
requieren los clientes y lo que podrían garantizar mecanismos públi-
cos de acreditación o de información.

LA HIBRIDEZ DEL MODELO CHILENO DE EDUCACIÓN SUPERIOR

El actual sistema universitario surge por un lado de un modelo “anti-
guo” de universidad que se dio en Chile hasta 1981 y, por otro, de un
nuevo modelo basado en las lógicas del mercado que se trasladan a la
educación superior. Dos modelos distintos coexistiendo en un contex-
to neoliberal, ya que las universidades tradicionales siguen funcionan-
do casi de la misma forma que antes a excepción de que ahora tienen
que “competir” con las universidades privadas y deben autofinanciar-
se; y las universidades privadas, hijas de este cambio, parecen mover-
se como pez en el agua en este sistema.

Esta situación provoca que las universidades se sientan confu-
sas en su accionar, no sabiendo a qué lógicas obedecer, o bien traten
de adaptarse al modelo imperante. A partir de la información anali-
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zada quedan muchos puntos inconclusos sobre los cuales es perti-
nente, por lo menos, cuestionarse.

En primer lugar cabe preguntarse: ¿hay universidades públicas?
Teniendo en cuenta el escaso aporte fiscal que en algunos casos no
sobrepasa el 18%, quizás la respuesta es no y un no en doble sentido:
por un lado, porque todas las universidades cobran, y cobran prácti-
camente lo mismo, en un rango muy parecido al de las universidades
privadas; y, por otro, porque para ingresar a una universidad pública o
tradicional hay que rendir una prueba de selección universitaria
(PSU). De este modo las universidades que tienen aporte estatal en
Chile tienden a una elitización de la educación a través de sus medios
de selección; es así que reclutan a la elite profesional, los estudiantes
que vienen de los mejores colegios, de la mejor formación escolar, aun
siendo muchos de ellos de familias de bajos ingresos pero con la
mejor integración al mundo escolar, familias que crean capital cultu-
ral a pesar de su bajo nivel económico. Por lo tanto sucede una situa-
ción muy paradojal porque en el fondo el Estado está subsidiando a
las personas que tienen la mejor calidad escolar, y deja a las universi-
dades privadas el papel de recibir a estudiantes que no rindieron satis-
factoriamente en la escuela, que no rindieron bien en la prueba de
selección como para ingresar a una universidad tradicional y que no
siempre, como tanto se cree, provienen de familias pudientes. 

Este elemento sólo nos sirve para constatar o por lo menos
para pensar que este sistema universitario es muy extraño, ya que
no opera ni con reglas del mercado ni con reglas del no-mercado, es
un híbrido total.

Así algunos autores aseveran que “en Chile no existe un modelo
de Educación Superior, menos existe un sistema de Educación
Superior. Lo único que se puede decir de la Educación Superior
Chilena es que fue transformada a golpes y que el resultado es bastan-
te inconsistente” (Alvayay, 1998: 77).

El sistema de educación superior chileno está compuesto de
varios subsistemas sin coordinación entre sí, y se puede constatar que
este sistema está regido, de una parte, por un estatuto autoritario, el
de 1981, y, de otra, por una serie de iniciativas de privatización que
han sido permitidas, tanto para crear nuevas universidades como para
privatizar las universidades públicas, por la vía de la reducción de los
aportes fiscales. Este engendro de medidas de corte autoritario, junto
con medidas de mercado, hacen de este “modelo” un híbrido frente al
cual las universidades no saben muy bien cómo moverse. 
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En cuanto al financiamiento, el Sistema del Consejo de Rectores
(que aglutina a las universidades públicas o tradicionales) tiene el
derecho al aporte fiscal directo y también al aporte fiscal indirecto. El
subsistema del Consejo Superior de Educación (que agrupa a las uni-
versidades privadas no autónomas) no tiene derecho al aporte fiscal
directo y tiene derecho al aporte fiscal indirecto solamente en la medi-
da en que los puntajes de los estudiantes inscriptos así lo ameriten.

Como consecuencia de esto se da una de las situaciones más
paradójicas en la educación superior de nuestro país y que es un
claro ejemplo de lo contradictorio de este sistema: debido a razones
de prestigio, pero también al acceso al aporte fiscal directo vía crédi-
to estudiantil, los buenos puntajes de Chile, los “buenos estudiantes”,
van en su absoluta mayoría a las Universidades del Consejo de
Rectores, lo que deja a las Universidades del Consejo Superior, es
decir las universidades privadas, con los puntajes menores. Los
alumnos que tienen peores puntajes son los de escuelas públicas, y
los que tienen mayores puntajes son alumnos de escuelas privadas.
La contradicción del sistema actual hace que parte importante de los
alumnos de las escuelas públicas vayan a universidades privadas, y
que los alumnos de escuelas privadas, que pertenecen a familias aco-
modadas, vayan a beneficiarse en las universidades públicas, que
cuentan con aportes fiscales.

Estas contradicciones no son una excepción en el modelo eco-
nómico actual, porque lo mismo (o parecido) pasa con el sistema de
salud, de previsión social; es así como el sistema de educación supe-
rior chileno, al igual que otros sistemas, agrava aún más las ya pro-
fundas desigualdades que genera el modelo económico neoliberal.
Pero nadie parece acordarse de ello cuando se exigen más recursos
para salvar la educación pública.

Se hace evidente que la desregulación de esos subsistemas es el
problema principal de la educación superior en Chile. Problema que
por lo demás es derivado directamente de la ideología neoliberal que
actualmente es hegemónica en el país. “Sería absurdo mantener el
carácter subsidiario del Estado, porque no existe otra institución que
no sea el Estado para regular esta situación” (Alvayay, 1998: 82).

Como el mismo autor afirma: “Tenemos un caso paradigmático
de una institución amenazada por una confusión entre desregulación
de mercado y mala regulación estatal. El tema de la revolución educa-
tiva no es banal. Es un hecho cierto que, aunque la globalización sea
manipulada por ahora, la sociedad del futuro será una sociedad y una
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economía de la información, en la que el conocimiento está desempe-
ñando un papel protagónico, central, por lo cual esta hibridez en el
sistema de educación superior resulta grave” (Alvayay, 1998).

A MODO DE CONCLUSIÓN

Las transformaciones por las que ha atravesado el sistema educacio-
nal universitario en Chile tienen directa relación con el paso de un
modelo de desarrollo a otro. Es decir, en el primer enfoque centrado
en el modelo de desarrollo del Estado Benefactor, la política educati-
va recogería las orientaciones ya mencionadas de universalización y
gratuidad de la prestación, entendida como un derecho ciudadano y
constitucional. El segundo y actual enfoque se relaciona con los prin-
cipios neoliberales de organización de los servicios sociales, por lo
que los actuales postulados de política educativa recogerían en pri-
mer término las orientaciones de calificación de la población para la
competitividad de los individuos y del país a escala internacional. De
este último enfoque la política educativa actual recogería también,
aunque de manera menos directa, la descentralización y las propues-
tas de auto y cofinanciamiento de las unidades educativas, aun cuan-
do sean de naturaleza pública, así como también la provisión de polí-
tica social a partir de oferentes privados.

De acuerdo a lo anterior, y por los análisis realizados de estos
dos mundos que subsisten, público y privado, vemos que el sistema de
educación superior combina estos dos modelos antes expuestos. Por
una parte, nos encontramos con las universidades estatales o públicas
surgidas en el antiguo modelo de desarrollo (Estado Benefactor). Y,
por otra parte, están las universidades de carácter privado que surgie-
ron en el actual modelo de desarrollo (Estado subsidiario).

Un punto importante es el referido a que el actual modelo eco-
nómico afecta por sobre todo a la educación pública nacida bajo el
Estado Benefactor; son estas instituciones las que están llamadas a
adaptarse a este modelo donde el Estado se atomiza y la educación,
así como otros servicios públicos, se privatiza y se rige por las leyes
del mercado. Al mismo tiempo las universidades públicas que se
enfrentan a este desafío tienen el gran problema de poseer una estruc-
tura estatal; es así que a fines de cualquier cambio que se quiera
implementar en su interior es necesario que se ciñan a la orgánica
estatal, lo que dificulta su capacidad de cambio y la agilidad que el
modelo de desarrollo requiere. Como decía Ortega y Gasset, “Hacer
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los cambios en las universidades es tan difícil como remover cemente-
rios” (Ortega y Gasset, 1930).

La sociedad actual se mueve a una gran velocidad, y la premisa
es adaptarse de la mejor forma posible a los cambios vertiginosos que
nos exige la sociedad post fordista; los avances tecnológicos nos obli-
gan a estar muy atentos. El sondear adecuadamente estos cambios
permite prever lo que sucederá, lo que conlleva a ejecutar una serie de
estrategias de adaptación, influidas por la planificación estratégica.
Las universidades surgidas en el actual modelo tienen las herramien-
tas para poder enfrentarse a esta situación, pero no así las institucio-
nes nacidas en el primer modelo.

La sociedad actual en la que nos desenvolvemos necesita de un
sistema de educación superior flexible, que cambie con rapidez; por
ejemplo con la serie de tratados de libre comercio que Chile ha firma-
do en el último tiempo con EE.UU. y la Comunidad Europea, entre
los más importantes, se exigen al país ciertas condiciones, sobre todo
en lo referido al tipo de profesional que el mercado va a demandar.
Aquí las universidades privadas tienen esa capacidad de reaccionar y
crear las carreras o especializaciones con rapidez, con lo cual están
siendo altamente eficientes y funcionales al sistema de desarrollo
neoliberal imperante en Chile.

Si bien vemos que el desafío para las universidades públicas es
agilizar su funcionamiento y buscar autofinanciamiento para conti-
nuar con su desarrollo, teniendo como serias competidoras a las uni-
versidades privadas que poseen excelencia y calidad en lo educacio-
nal, verificamos que cada vez más estos dos mundos, el de las univer-
sidades públicas y el de las universidades privadas, tienden a homolo-
garse; sus diferencias son cada vez más sutiles y los límites entre lo
público y lo privado son cada vez más tenues. Hay universidades pri-
vadas que han crecido vertiginosamente y en poco tiempo han alcan-
zado niveles considerables de calidad, equiparándose cada vez más
con las universidades públicas: tienen los mismos docentes, mismo
número de alumnos, sus aranceles son similares, producen conoci-
miento, investigan, ofrecen programas de postgrado, etcétera. De este
modo, al parecer, lo único que avala a las universidades públicas en
la actualidad es su patrimonio histórico.

Sin embargo, por otro lado, las universidades públicas siguen
teniendo presente en su discurso una noción de desarrollo de país, un
proyecto de país en el que la formación de profesionales al servicio de
este es parte consustancial de su quehacer, es su principio orientador.
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Este proyecto de país, al parecer, muy pocos lo tienen; el actual mode-
lo nos acostumbró a ser individualistas, es decir, un grupo (sea de la
orientación que sea) pone una universidad porque es un buen nego-
cio, un estudiante ingresa a una carrera para tener movilidad social,
ya cada vez importa menos si se estudia en una universidad pública o
en una privada, lentamente el valor de la educación pública se ha ido
perdiendo entre la efectividad de la educación privada.

En cuanto al rol del Estado en este contexto neoliberal, de mer-
cantilización de la educación, el Estado se limita a su función de
garante, es decir, se limita a supervisar el funcionamiento de las insti-
tuciones; no queremos decir con esto que el Estado no intervenga en
la educación superior, de hecho lo hace con programas como el
MECESUP, y a través de proponer leyes que vayan en el sentido del
aseguramiento de la calidad.

Si bien es verdad que la inversión pública en educación supe-
rior ha crecido durante los últimos años, este crecimiento no es
resultado de un aporte directo a las universidades públicas, sino que
se entregan fondos a las universidades de mejor calidad incentivan-
do así la competencia, lo que supuestamente devendría en un mejo-
ramiento de la calidad de la educación. Es así como el Estado actúa
bajo lógicas del mercado.

De este modo, el estímulo a la competencia es una muestra
patente de que por definición el modelo no hace diferencia entre el
mercado de bienes y servicios clásico y el mercado de la educación
superior; el mercado educacional es otro mercado más y, por lo
tanto, el Estado tiene que generar incentivos para que las universida-
des que van entrando al sistema compitan en dicho mercado, en len-
guaje estrictamente neoliberal. Por tanto es necesario generar instru-
mentos de incentivo para la educación superior; los incentivos no son
de carácter institucional, son grupales o personales; los montos de
los fondos estatales entre 1990 y 1999 han pasado de 100 mil millo-
nes de pesos a 200 mil millones de pesos, el crecimiento ha sido de
más de un 90%. La contradicción es que incentivando la competencia
se han despreocupado de la calidad, y no preocuparse de la calidad
en educación superior es un pequeño crimen.

El tratamiento que se le ha dado al sistema universitario y a la
educación superior en nuestro país, tanto por parte del Estado como
por parte de las universidades, los actores, ha sido parcial, lo que
mantiene a la educación superior en un estado de modelo incompleto
o modelo inacabado; aparentemente hay que seguir haciéndole modi-
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ficaciones hasta el infinito, y eso es algo que mirado desde un punto
de vista puede ser positivo pero que, mirado desde otro punto de vista,
puede ser agotador, muy angustiante.

Una idea que queda de manifiesto es que prácticamente no hay
críticas al modelo en el cual nos situamos, nadie exige que exista una
educación superior completamente gratuita y en donde las institucio-
nes privadas no existan. En ese sentido el sistema ha funcionado bien
demostrando que es operativo.

Así los principios orientadores otorgados a la educación son
disímiles para unos y otros: mientras que para las universidades
públicas el principio vector es ser un aporte para el desarrollo del
país, para las universidades privadas la educación se vincula con un
instrumento de movilidad social individual.

Lamentablemente ya nadie sospecha de esta situación, para
todos es algo dado y además funciona; muchos más estudiantes han
podido ingresar a la universidad; hoy tenemos más profesionales,
demasiados quizás; si tenemos dinero, tenemos la libertad de elegir
dónde queremos estudiar y qué estudiar; la oferta ha crecido y eso es
bueno para el sistema.

Finalmente resta mencionar que, como ya se ha dicho, una de
las situaciones más preocupantes a mi juicio es que este modelo de
educación superior es del todo desregulado, del cual uno podría espe-
rar cualquier cosa.

En definitiva estamos frente a un sistema inconsistente, ante lo
cual lo único esperable es un cambio, pero un cambio sustantivo, con
otra universidad, con la definición de un modelo y no con la reitera-
ción de lo que tenemos ahora.
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